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A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 259/2024, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO 

POR ROSA ANGELICA GONZÁLEZ CAMARENA, EN DIECINUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO MISMO QUE EN LO 

CONDUCENTE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 259/2024 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO. 

Paraíso, Tabasco, a diecinueve de marzo de dos mil 

veinticuatro. 
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Décimo 

Segundo Distrito Judicial del Estado, Paraíso, Tabasco; vistos la cuenta 

secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene a la ciudadana Rosa Angélica González Camarena , 

con su escrito y anexos consistentes en: (2) Originales de recibo de pago 

de impuesto predial, (1) Original de Notificación Catastral , (1) Original de 

Manifestación Única Catastral , (1) Original de Plano, (1) Original y copia 

de constancia de posesión, (1) Original y Copia de Contrato de Cesión 

de derechos del veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve, (1) 

Original de certificado de persona alguna, (1) Original de oficio DF/SC 

083-2023, (1) Original de escrito de fecha siete de febrero de dos mi l 

veinticuatro, (1) Copia simple de Cédula profesional 5006102, y (2) 

Traslados; mediante el cual viene a promover en la vía de Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto a un 

predio urbano ubicado en La A venida Francisco l. Madero, Poblado 
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.Chiltepec, del mumc1p10 de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 
292. 25 M2 , con las medidas y colindan cías, siguientes: 

• Al Noreste: 8 .35 metros, con Avenida Francisco 1. Madero. 
• Al Sureste: 35.00 metros, con Sandra Hernández de la Cruz. 
• Al Noroeste: 35.00 metros con Rosa Angélica González 

Camarena. 
• · Al Suroeste: 8 .35 metros, con Zona Federal. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 

1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII , 710, 717, 
755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

3 . Publicación de edictos 
Al respecto, dese amplía publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces , de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se 
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la 
ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se 
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia . 

4 . Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de este municipio de 
Paraíso, Tabasco, Secretaria de Finanzas del municipio de Paraíso, 
Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tabasco, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Paraíso, Tabasco, Oficial 01 del Registro Civil de esta 
Ciudad de Paraíso, Tabasco, Mercado Público de esta ciudad de 
Paraíso, Tabasco, Director de Seguridad Pública · de esta ciudad de 
Paraíso, Tabasco, para que ordene a quien corresponda fije los avisos e 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar el actuario judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
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ciudad_anos Y s rael Segura Rodríguez, Vanessa del Carmen Hernández 

Arias y Yol idavey León de la Cruz. 
6 . Notificación al Registrador Público. 

Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, la radicación de la presente 

d iligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del térm ino de tres días 

hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 

presente proveído, señalé domicilio en esta c iudad de Paraíso, Tabasco 

para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 

comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal le surti rán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 

avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 

fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7 . Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco , Tabasco, t iene intervención en esta diligencia 

y que su domicilio se encuentra en Comalcalco, Tabasco, con apoyo en 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Cód igo de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 

necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para los 

efectos de que en auxil io y colaboración de este juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 

encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir 

de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 

posible. 
Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 

traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 

qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación , de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 

NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS 

QUE CORRE TRASLADO". 

8 . Domicilio procesal y autorizados. 

Señala la promovente Rosa A ngélica González Camarena, 

como d omicilio procesal pa ra efectos de o ír y recibir citas y 

notificaciones, e l ubicado en la Calle Manuel Doblado de este municipio 

de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos, a las licenciadas 

Levy Viviana Vi llegas Jiménez y Mireya del Carmen Suárez Sosa, a 

quienes también designa como sus abogadas patrono, personalidad que 

se les reconoce en v irtud de tener inscrita su cédu la profesional en e l 
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libro que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior en 

términos de los artículos 84, 85, 136, y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 
· 9. Se ordena dar vista 

Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, 

se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los 

colindantes: 
• Al Sureste: Sandra Hernández de la Cruz, con domicilio ubicado en 

Avenida Francisco l. Madero, Poblado Chiltepec del Municipio de 

Paraíso, Tabasco. 

• Al Suroeste: Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por 

conducto de su titular, con domicilio ubicado en Avenida Paseo 

Tabasco, número 907 de la Colonia Gil y Sáenz de la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, siendo que el predio motivo de la presente 

causa colinda al Suroeste con Zona Federal. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al 

día siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 

manifiesten lo que a su derecho convenga , de igual manera se les hace 

saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad , para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 

tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado 

de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias 

le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 

NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A 1.-A DEMANDA CON LAS 

QUE CORRE TRASLADO". 

1 O. Se ordena exhorto para notificar Comisión Nacional del Agua. 

Advirtiéndose que el domicilio donde debe ser notificado el 

colindante Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) , se encuentra fuera 

de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 

artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 

en turno de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 

notificación del colindante, facultando al juez exhortado con plenitud de 

jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto , así 

como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento , habilitar 

días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un 

asunto familiar de orden público, asimismo, para en caso del que el 
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exhort~ ordenado haya sido remitido a un órgano diferente al que deba 

prestar el auxilio , lo envié directamente al que corresponda, debiendo 

mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que 

deberá diligenciar el presente exhorto dentro del plazo de quince días 

siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 

primero del numeral 143 del Código antes citado , y hecho que sea lo 

devuelva a este juzgado. 
Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 

traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 

qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 

DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

11 . Se ordena oficio a la policía Estatal de Caminos. 

Advirtiéndose de autos que el predio, por el lado Noreste colinda 

en 8 .35 metros con Avenida Francisco l. Madero; con la finalidad que se 

tenga la certeza jurídica que todos los colindantes tengan conocimiento 

de este procedimiento no contencioso de Información de Dominio, por 

así exigirlo el precepto 1,318 del Código Civil en vigor, en términos del 

artículo 1 ro Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto San José), se 

ordena girar oficio a la Policía Estatal de Caminos, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación del 

presente procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias 

certificada del escrito inicial y sus anexos para que dentro del término de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 

intereses convenga, respecto de la tramitación del presente 

procedimiento promovido por Julio Cés~r Hernández Pérez, requiriendo 

a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que d ispone el 

artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad , para 

efectos de o ír citas y notificaciones derivadas del presente 

procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal , le surtirán sus efectos a 

través de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado. 

Asimismo, para estar en condiciones de girar el oficio 

ordenado, se requiere a la promovente Rosa Angélica González 

Camarena, para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES que se 

contarán a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente proveído, exhiba copia simple de su escrito inicial de 
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demanda y anexos, apercibida que en caso de no hacerlo reportará el 

perjuicio procesal que sobrevenga. Sirve de apoyo a lo anterior los 

numerales 89 fracción 111, 9Ó y 118 del Código de Procedimientos Civiles 

para el estado de Tabasco. 
12. Oficio a la Presidenta Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 

atento oficio a la Presidenta Municipal del municipio de Paraíso, 

Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

informe a este juzgado, si el predio urbano localizado en la Avenida 

Francisco l. Madero, Poblado Chiltepec, del municipio de Paraíso, 

Tabasco, con una superficie de 292.25 M2 , con las medidas y 

colindancias, siguientes: Al Noreste: 8.35 metros, con Avenida Francisco 

l . Madero, Al Sureste: 35. 00 metros, con Sandra Hernández de la Cruz, 

Al Noroeste: 35. 00 metros con Rosa Angélica González Camarena, Al 

Suroeste: 8.35 metros, con Zona Federal., pertenece o no al fundo legal 

de este municipio. 
13.- Se ordena resguardo de documentos originales . 

Toda vez que la promovente exhibe copia simple de Constancia 

de Posesión y Contrato de cesión de derechos del veinte de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, guárdese en la caja de seguridad de este 

juzgado los originales de los mismos, y agréguese en autos copia simple, 

las cuales exhibe el promovente, previo cotejo con su original. 
14. SCEJEN. 

Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la 

OMS conocida como COVID-19, así como atendiendo a lo dispuesto 

por los artículos 01 y 04 de la Constitución Federal que prevé el deber 

de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos 

humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud 

de todas las personas, en relación con el numeral 01/2020, decretada 

de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé 

que en los Estados, la función judicial debe continuar con las medidas 

necesarias, y el artículo 27 de la Convención lnteramericana de 

Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países 

decreten estado de emergencia por cuestiones de salud. 

Se hace del conocimiento a las partes que se -cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 

"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet 

podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx, todas las 

resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 

expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 

juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas 

en dicha causa , al ingresar a la plataforma digital. 
Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro 

ante el Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 

Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y 
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una v_ez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 

proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 

notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 
15. Publicación de Datos Personales. 

• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 

el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo , así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 

en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no. ejerzan su derecho de oposición , en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 

información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

16. Autorización para imponerse de autos a través 

de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 

que lo d isponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 

autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 

constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 

tecnológ ico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores laser u otro 

medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 

manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 

adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 

autorice , con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 

procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta 

y expedita , en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicia l 

de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 

XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 

2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma el Licencíado Heríberto Rogelio 

Oledo Fabres, Juez Segundo Civil de Primera lnstancía del Décímo 

Segundo Dístríto Judícial de Paraíso, Tabasco, por y ante la licenciada 

Gabriela López López, primera secretaria judicial , con quien actúa, 

certifíca y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 

UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 
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DEL JU 
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AL PÚBLICO:EN GENERAL: 
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DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELIA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante el licenciado ADALBERTO FUENTES ALBERTO, Secretario Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
NACAJUCA,TAB._..,,~,~ 

) 

Calle 17 de Julio, d~ la 'C olo · 17 de Julio, Nacajuca, Tab. Mex. Centro de Justicia Civil. Tel. (01993) 592 
2780 Ext. 5120. C.P.86220. (Calle donde se ubica tránsito municipal y al lado de la Fiscalía) 

juzgadosegundocivilnacajuca@tsj-tabasco.gob.mx 
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DEMANDADO DALIA VALENCIA GOMEZ 

EN EXPEDIENTE NÚMERO 583/2023, relativo al juicio de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO; promovido por el ciudadano 

JUAN HERNANDEZ JIMENEZ; en contra de la ciudadana DALIA VALENCIA 

GOMEZ; VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y OCHO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, SE DICTARON UNOS AUTOS, QUE 

COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN: 

AUTO DE VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO · 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. A 

VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto: En. autos el contenido de la cuenta secretarial, se provee 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JUAN HERNANDEZ 

JIMENEZ, parte actora, con el escrito que se provee; como lo solicita 

y con base a los informes rendidos por las diferentes autoridades, y 

constancias actuariales, se desprende que la interpelada DALIA 

VALENCIA GOMEZ, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 

fracción II del código de procedimientos civiles en vigor, se ordena 

notificar a dicha interpelada por medio de edictos, los que se 

publicarán. por tres veces de tres en tres días en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de m.ayor circulación 

que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el 

presente proveído, así como el auto de ocho de diciem.bre de dos 

m.il veintitrés. 
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Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un 

te'rm.irió '·de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

término concedido para recoger las copias del traslado, para que dé 

cumplimiento al punto tercero del auto de inicio de ocho de 

diciembre de dos mil veintitrés, apercibida que en caso contrario, se 

le tendrá por legalmente notificada de la interpelación y por perdido 

el derecho. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio y persona en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el · 

arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
.º;'<·: 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición 

gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

úriicanierite se edita y pública los días miércoles y sábado de cada 

semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 

1 NOTIFICACló~ ';POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Confom,e a c;!icho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indiq·ue el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones ,deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente, Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precisar los días que han de .mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en-.que la -publicación ·deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del ,legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente'; como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona . lqs, días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Urtánirrlidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secr'etari11: Ninive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada·por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, 'en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda 

habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo 

anterior, con fundamento en. lo dispuesto en el dispositivo 115 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que 

autoriza y da fe .. . .,. 

AUTO DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES 

" ... PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

NOTIFICACION JUDICIAL. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JUAN HERNANDEZ 

JIMENEZ, con el escrito de cuenta y anexos detallados en la cuenta 

secretaria!, con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, que se le haga a la 

ciudadana DALIA VALENCIA GOMEZ, con domicilio para ser 

notificada CALLE AGUSTIN MELGAR 205 DE LA COLONIA 

LINDAVISTA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y 

demás aplicables del Código Civil vigente, 24, 27, 28 fracción VIII, 

710, 711, 714 y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía 

y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de 

gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a 

la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo solicita el prornovente, Notifiquese a la 

ciudadana DALIA VALENCIA GOMEZ, la entrega y desocupación de 

bien inmueble ubicado en CALLE AGUSTIN MELGAR 205 DE LA 

COLONIA LINDAVISTA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

concediéndole para tales efectos un término de diez días hábiles 

siguientes al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído. 
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Dirigido a: Manuel Arcos Marcin. 

Se le hace de su conocimiento que en el Juzgado de Oralidad Mercantil de Primera 

Instancia del Estado de Tabasco, por auto de fecha 05 de diciembre del 2023, se radico el 

expediente número 413/2023, relativo al juicio ejecutivo mercantil oral, promovido por la 
\ 

licenciada Ailin Estefany Pérez Zapata, quien comparece en calidad de endosataria en 

procuración del Dr. Rolando Castillo Santiago, contra Manuel Arcos Marcin, en el que se le se 

le reclama el pago de $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional) 

por concepto de suerte principal conforme al pagaré base de la acción, entre otras 

prestaciones. 

Por lo tanto , se le hace saber a Manuel Arcos Marcin, que deberá dentro del 

término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación que se haga del 

presente auto, comparecer debidamente identificado con documento oficial vigente al Juzgado 

Oral Mercantil del Estado, ubicado en avenida Coronel Gregorío Méndez sin número, 

colonia Atasta de esta ciudad , en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares 

que se encuentra frente al recreativo de Atasta ; y haga pago llano de las prestaciones que se 

le reclaman, o bien a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, para dar 

contestación por escrito a la demanda y oponer las excepciones que tuviera. debiendo en 

el mismo escrito de contestación ofrecer sus respectivas pruebas con los requisitos que se 

establecen en el Código de Comercio para el trámite de los Juicios Orales Mercantiles; en el 

entendido que tanto el escrito como los anexos que se acompañe deben ser legibles, 

apercibido que no dar cumplimiento se le tendrá por perdido el derecho. 

Ahora, si bien las notificaciones en esta clase de juicios, se realizan conforme a 

las reglas de las notificaciones no personales, acorde con lo dispuesto en el artículo 1390 bis 

1 O del Código de Comercio, para los casos de excepción, debe señalar domicilio para recibir 

citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo se le tendrá como domicilio procesal para 

estos efectos, los estrados del Juzgado. 

Por mar:,dato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas en un 

periódico de c1~1,ció(l amplia y de cobertura n 1-·y en un periódico local del Estado, se 

expide eJ-pr{~~~~Pl%°·;' ~ 04 · se · . en la ciudad de Villahermosa, 

Capital del Esf{~~at~ 
\ ; ·: ~-.., ... ~~(~ ,?; . 

: .. ~ !:~"-" ~· -·~r-f~ ' - _,_ 
etr• ~ ; _:, 
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1 . 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLELI :!.LEÓN PÉREZ 
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No.- 12869

AVISO NOTARIAL
~ 
NotaríaPública 

Lic. Gregario Taracena Blé 
Notarlo Pc:íbllco Tltular - Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Notarlo Pc:íbllco Adscrito 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO CON 

ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO 

NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO 

SIGUI ENTE. - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- --- - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - -- - -- -- - --- -- - - --- - - - - - - -- - -- - --- --

--- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 29,366 (VEINTIN UEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS), VOLUMEN 141 (CIENTO CUARENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE 

FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA ROSA TORRES APARICIO, CON 

LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS GUADALUPE COLLADO TORRES, TRINIDAD COLLADO TORRES, 

MARTHA COLLADO TORRES, JOSÉ ANTONIO COLLADO TORRES Y ROSA DEL ROSARIO COLLADO 

TORRES, INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, Y LA CIUDADANA MARTHA COLLADO TORRES, COMO 

ALBACEA, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,307 (CATORCE MIL TRESCIENTOS SIETE), VOLUMEN 167 (CIENTO 

SESENTA Y SIETE), DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE LA FE DEL 

LICENCIADO AMIR BELISARIO PÉREZ GÓMEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO TRES EN JALPA DE 

M É N D EZ, TABASCO . - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --- - -- - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --- -- - - - - - - - - - -

--- SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LOS CIUDADANOS GUADALUPE COLLADO TORRES, TRINIDAD 

COLLADO TORRES, MARTHA COLLADO TORRES, JOSÉ ANTONIO COLLADO TORRES Y ROSA DEL 

ROSARIO COLLADO TORRES, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y LA CIUDADANA 

MARTHA COLLADO TORRES EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, RESPECTIVAMENTE, 

PROTESTANDO LA TERCERA CUMPLIRLO FIELMENTE, OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS 

BIEN ES RESPECTIVOS .--------------- --------- --- ---- - - ----- --- ------- ------- ------- -- ---- ------ ------------ ---- --- --

- -- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL " PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", PARA QUE SE 

REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.---------------------------------- --------------------------------- -- -------------

LIC. GREGORIO TARACENA 
R.F.C TABG-811029-C32 

Calle Hidalgo No. 10 Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 
(914) 336 0045, 336 0796 
info@notariataracena.mx 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 66 

No.- 12871

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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LIC. NALLELI DE L:EÓN PEREZ 
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No.- 12872

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA I S ANCIA CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 12873

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número 216/2019, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Héctor Torres Fuentes, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra Ma. 
Alejandra Pérez Ordoñez y/o María Alejandra Pérez Ordoñez y 
Freddy Cruz Alejandro, con fecha veintinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO, A 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vistos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado Héctor Torres 

Fuentes, Apoderado General de la parte actora, con el escrito de cuenta, y 
como lo solicita en el escrito de cuenta, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 433, 434, 435, 436, 577 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta. en segunda 
almoneda y al mejor postor, el inmueble hipotecado propiedad de Ma. 
Alejandra Pérez Ordoñez y/ o María Alejandra Pérez Ordoñez, 
consistente en: 

Predio urbano, con construcción, ubicado en andador 3, sin número, 
calle Tulipán, colonia la Juventud, clave Catastral 005-0003-000024, cuenta 
catastral HUIU-25132, municipio de Huimanguillo, estado de Tabasco, el cual 
tiene una superficie total de 250.00 metros cuadrados, y área de construcción 
de 128.60 metros cuadrados, localizados dentro de los siguientes linderos y 
colindancias siguientes: Al NORTE: en 10.00 metros con pequeños 
propietarios; al SUR: en 10.00 metros con Andador tres; al ESTE: 25.00 
metros con propiedad del señor Edilberto Roussel Pardo; al OESTE: en 25.00 
metros, con propiedad de la señora Lili Broca Brito. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
folio real electrónico 400613, con número de partida 16546, con fecha de 
inscripción 10/07/2015; y al cual se le asignó un valor comercial de 
$1,417,000.00 "un millón cuatrocientos diecisiete mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional", menos la rebaja del diez por ciento a que se refiere el artículo 436 
de la Ley Adjetiva Civil vigente, es decir, la cantidad de $1,1275.300 un 
millón doscientos setenta y cinco mil trecientos pesos 00/100 M.N., 
siendo postura legal para el remate la que cubra el monto de esta última 
cantidad. 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta, que deberán depositar previamente en Consignaciones y Pagos de 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Huimanguillo, Tabasco, ubicado en Avenida de la Juventud sin número, 
ranchería Villa flores segunda sección, Huimanguillo, Tabasco, una cantidad 
igual, cuando menos, del 100/o (diez por ciento) en efectivo, cheque de caja 
o certificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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TERCERO. Corno lo previene el artículo 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así corno en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del ocho de octubre 
de dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera. 

Fijándose hasta esa fecha debido a la carga de trabajo que existe en 
este Juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda, pues 
siendo muchos los asuntos que se ventilan en este Juzgado, humanamente 
sería imposible efectuarla dentro del término que señala la Ley; por tanto, tal 
señalamiento obedece a las necesidades imperiosas del Juzgado. Sirve de 
apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 519, Quinta Época, torno LXVIII, del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE. 1 

CUARTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el 
artículo 115 último párrafo del Código antes invocado, se habilitan los días 
sábados para que se hagan publ icaciones de los edictos ordenados en líneas 
que anteceden. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia Priego Gómez, 

Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huirnangui llo, Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, Licenciada Laura Raquel Castillo Gómez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL 
ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICU~ -· CONSTE. 

· VODE,9 
~OSU¡yll.J~ 

'V ~ ,,-~ .; 
/ ~(?" .t {F'í~"l''\'º 

º·-'.,_;.-\ - . • - ,¡ • 

"X . . ~IAL 

: :~LICUA. ILLO GÓMEZ. 

Exp. Núm . 216/ 2019 
LRCG/Rbr* . 

1Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora 
para la celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente 
no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que 
marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... ". 
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No.- 12874

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 12875

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

C. EDUARDO GONZALEZ TREVIÑO. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 568/2023, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA ELIZABETH GUADALUPE OROZCO MARTINEZ, APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN CONTRA DE EDUARDO GONZALEZ TREVIÑO, ACREDITADO; EN 
EL DIECIOCHO DE JUNIO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VE INTICUATRO DE LA SENTENCIA DEFIN ITIVA, SE DICTÓ DOS, MISMO QUE COPIADOS A LA LETRA 
ESTABLECE: 

• .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECIOCHO De JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta , se acuerda. 

ÚNICO. Como lo solicita la licenc iada TONATIUH MARTINEZ MORENO y toda vez que de la constancia actuaria! de diecinueve 

de abril de dos mil veinticuatro, se advierte que no es posible notifi car a la demandado ED UARDO GONZALEZ TREVIÑO la sen tencia definitiva 

de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro en el domici lio donde fue emplazada a juicio, por los motivos expuestos por el actuario 

judicial adscrito al juzgado; y para efectos de no vu lnerar sus ga rantías de audiencia establecidas en los numerales 1', 14 y 16 de la 

Constitución, al encontra rse Rebeld e en la presente ca usa, de conformidad con el numeral 229 fracción 1V del Código de Procedimientos 

Civi les en vigor, notifiquese por medio de edictos los puntos resolu tivos de la sentencia definitiva de fecha quince de abril de dos mil 

veinticuatro, lo que se publicará por un a sola vez, en un per iódico en tre los de mayor circulación en el Estado; por lo que elabórese el edicto 

correspondiente ... " 

" .. . SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: Para dictar sentencia definitiva en el expediente 568/2023 re lativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la 

licenciada tLIZ/\litíH GUf,DALUPl cmozco Mt\J;IINEZ, con el ca rácter de Apoderada del "J,IIHI I () m1 10Nl)O IJ!•.i"l()l,I,\: ;)i li, 

\/1\!!l:.NDi\ PJ\R.J\ t OS THJ\!;AJADORE~, (IN~OM.A.\11 r) con tra EDUMWO GOI\J2ALE? l fU:. \/11\JO, en su carácter de acreditado, y; 

RESULTANDO 

l. La demanda fue recibida en la oficialía de partes comú n de los Juzgados, Civi les, Familiares y de Oralidad Mercantil el día 

veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, a la cual se le dio trámi te el día trein ta de noviembre de dos mil veint it rés. Emplazados 

que fueron los demandados, al no haber dado contestación a la demanda, por auto de nueve de febrero de dos mil veint icuatro, se le 

declaró en rebeldía , y en el mismo auto se admitieron las pruebas ofrecidas por la pa rte actora, señalá ndose fecha pa ra el desahogo de 

las mismas, l.o que ocurrió mediante audiencia celebrada el día t res de abril de dos mil vein ticua tro y en la misma pieza de autos se citó 

para oir sentencia definitiva que en estos momentos se pronuncia, y; 

CONSIDERA N DO 

I. COMPETENCIA 

Esta juzgadora es competente pa ra conocer y reso lver en definitiva este negocio judicial y la vía elegía es la correcta, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 24 fracción V11 1, 28 fracción 111, 571 y demás re lativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, en relación con el articulo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

II. PRESTACIONES, HECHOS Y EMPLAZAMIENTO. 

En el presente asunto la parte actora reclama del demandado el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito, el 

pago de 61.6410 veces salario mínimo mensual vigente en el Distr ito Federa l hoy ciudad de México, equivalente a $180,492.73 (CI ENTO 

OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 73/100 M ONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal ; los intereses 
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ordinarios devengado::.; pago de intereses vencidos y que se sigan venciendo; en su oportunidad la venta del inmueble sobre el que se 

conslituyó hipoteca, el pago de los gastos y costas que se originen. 

~unda su demanda sustancialmente en : 

.. En catorce de diciembre de dos md seis, el Instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores (INFONAVIT), como 

acrcd1 !an te ce leb,ó con el demandado l:DUARDO GONZÁLEZ TREVIÑO, como acreditado, celebraron contrato de crédito con gararllia 

h1potecami. contenido en Id e::,cri tura pública nun1ero 414; mediante el cual la institución otorgó al traba¡ador un crédito por 173.1281 

vece) el salario rnin1mo mensual vigent e en el Di stri to Federal hoy ciudad de México; crédito identificado con el número 2 /0602~098; 

P)ta!Jlecieron que el crédito causaria una tJ sa de interés ordinario a razón del 9.0% anual; de igual mane,a se paltó una tasa dnual fija de 

interés mofatorio del 9.0% más la tasa de interés ordinario, par;:i el caso que los dcrndndados no real1,ardn integ,arnente el µago de una 

dmo, \Ilación rnen)ual. 

El pla10 para el pi:lgo es de 30 dñO) a parur de la firma del contrato; las amort1zac1ones rnen)uales debcrian cubrirse a mcb tardar 

el ú!f imo día de cada periodo mensual. Los obl1gJdos c.:onstituycron hipoteca en prnner luga, y grado de prelación a favor de IN~ONJ\Vll, 

sobre el inmueble ubicado en el LOIE lo, ANZANA 6, UBICA[JA EN l./\ CtRRA Dt CALCEDONIA, DtL fRACCIONAMIENfO DtNOMINADO 

HEAL DIAMANTE, UB ICADO EN LA RANCHrniA PASO RtAL Dt l./\ VICIORIA DEL MUNICIPIO Dt CtNIHO, IABASCO, M~XICO Y/ O CDA. DE 

CALCEDON IA 112 MZ 6 L l 1 o, NIV O 1, COLONIA HEAL DIAMAN J'E CtN 'J RO, f ABASCO . 

" ... El demandado ha incurrido en la causdl pac tada de cau::.as ele vencimiento anticipado al deJar de pagar pun tual y oportunamenll' ma s 

de tres amorti zaciones, ha dejado de pagar desde la celebración del contrdto los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil 

vemt1trl's; la par te demandada ha incumplido en varias oca)iones con su obligación de pago, presentando a la fecha 26 omiso) ... " . 

1: 1 demandado, fue legalmente ernplcllado a juicio mpdrante diligencia del doce de enero de dos rnil veinticuatro, conforme lo 

señalan los articulas 133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, puesto que se entendió con el propio demandado 

Li)l !:,,:1 iu ·.,u~1, :\Lt .. ..'. 1 Hl \ 'i i'ií l , en el domicilio proporcionado por la parte actora, por lo que la actuaria le comó traslado, con las copias 

de la demanda y docurne11tos anexos y cédula) de nut1f1cdción que con tenia el auto de inicio, haciéndole saber el térrruno que tenia para 

contc::.liH y demas apercibim ientos de ley, de ta! suerte que se garantizó su derecho de audiencia conforme lo consagrado µar el numeral 

]4 de la Const1tuc1ón f-ederal, y al no comparecer J juicio dentro del plaw concedido, por c1u10 de nueve de febrero de dos m,I 

veinticuatro, se le decla ró en rebeldía . Quedando de esta forrn,1 entabladd la l1t1s, y; 

III. LEGITIMACIÓN. 

Antes de en trar al estudio y anal1s1s de la cuest ión planteada, e) necesario precisar que la l1cenc1ada t t 1.·.-~, '.! 1 11 '11 ¡;·,LJ.,"..I t 11'l 

, )I·:~ J, ! (.! f\1;\ ¡¡ i ¡/,i l. :. , quien compareció como Apoderada ele! 1i~ 1, 111 u i 1 'i l 1!' i l t Jf~ ! ií 1 i J/-., P :n/,¡ 11: 1,'- •/: \ !: t'-Jt;/, '.-• •·.:\ L" i •, 

11~.•\l',1\I/\I ;()1,.1 ·. : 1r,,1 1 O!'J1\ V! ! i, acreditó tal personalidad en l6rr11111os de la documental pública consistente en copia ccrtif1c.~da por el 

licenciado ! 1-:1 1: i... ihH:\ ( .Cl1.·1,\N , Notario PUblico número :~.-.; de forrcón, Coahui1a, de la escritura pUbhcd número I'. / .. ' i 1, de fecha 

pnmero de febrero de dos mil veintidós, µa::.ada ante la fe del licenciado ( ,·\,-\i\ ;\J \1,-\l·i! t H OHi \ THular de la not a na nUmero ochenta y 

siete de la ci udad de México, la cual contiene el poder lirrntado otorgado por el lrJ \ 1 t I l J Jt) r ,¡ 1 hll'l ¡Jt l fJ .'\ ( !(Ji'J,\! 1 i¡ ¡ :\ ;.¡\:1t 1-J! 1,-\ 1'.,, I{:\ 

l, ;'-. 1 í-::,i_; :\J:\1·,u 1, 1 ·,, a favor de la l icenciada i l l/1\ [-',¡ 1 H (,l.Ji\ l 1.-\I t JP~ : Jhtl / ( n ívl,\ 1-: 111\JI, , entre otros. 

Instrumental del cual obra en copia v1 s1ble a foja 14 a la 28 de au tos y su copia certificada original en la ca¡a de segundad del 

ju¿gado como se desprende del punto d&c1mo segundo del au to de inicio; misma que go1a de valor probatorio de confonnidad con lo 

dispuesto por los numerales 269 fracción I y 319 del Código de Procedimientos Civrles en vigor, con tal documental la parte promovente 

acreditó la personalidad con la que compareció a( proceso. 

Por tanto, la licenciada 11 !.',\ !',i 111 ~: 11;\ I 1,-;: 1 n11 :.)1•: 1Ji í n r,..1:\H ! IMti, se encuentra legitimada para comparecer al presente 

IV. ESTUDIO DEL FONDO 

1:ntrando al estudio de fondo de la L1t1s, e) de establecerse que, con forme a lo dispuesto en el articulo 3190 del Código Civil 

vigente en el Esl ado, la hipoteca es un derecho rcdl que, pdra ga rantizar el cumplimiento de una obligación pr incipal, y su preferencia en 

el pago, se cons tituye sobre inmuebles determinados o sobre 1jerechos reales, por )U parte el numeral ) 71 del Código de Proccd1m1entos 

Civiles en vigor, dispone que pa ra que prospere la acción real t11potecaria, deben probarse los siguientes elementos: 

a) Que el crédito conste en escritura pública o privada, según corresponda, en los términos de la 

legislación común, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad; y 

b) Que sea de plazo cumplido o que este sea exigible en los términos pactados o bien conforme a 

las disposiciones legales aplicables. 

De acuerdo a los elementos que se requieren y con base a las pruebas allegadas a JUICIO, quien Juzga deterrrnna que el 

ií,.J'ii i¡ 1; i (_l Ult rtl~~L1tl i'J , -, LiUi'i:\ L UL ¡_ .·, i.'1\.';t!-i l ;,\ l':\H,\ L~1• lK1\IJ;\ 1AttílRI:.:, ¡1f\JH 1i~;811j, por conducto de la licenciada '.... 1L:•61. : 

f, 1 J,\i ,.\ : t ii' I , .htJ_·r {' f\.J/,1'. 1 i~H ,._ , en su carácter de Apoderada del c.:itado instituto, probó los elemen tos constitutivos de la acción 

especial hipoteca ria, que eierció contra t ti 1 1\iH.)1 l t!i )NLi",: 1..· 11 ,:¡_ VIN O, en calidad de acreditado. 

En efecto el primero de los requisitos, se acreditó ,: on la copia certificada del contrato de la escritura pUblica número .: l .i de 

feché! catorce de diciembre de dos mil seis, pasada ante la fe de la licenciada U\J l• .. 1,'\ t '.'I I t L:\ liU-;i"J,\MH :: Dt )t,:mil-;Llt / , Notarlo Público 

número ." '1 del Estado, con residencia f1¡a en el rnunic1p10 de Cen tro. Documental que en copia obra a foja 29 a la 44 de autos, y su 
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original en la caja de seguridad de este juzgado, como se establece en el punto décimo segundo del auto de Inicio; misma documental 

que goza de valor probatorio pleno, con fundamento en los artículos 269 fracción I y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

por tratarse de documento otorgado ante profesionista dotado de fe pública. 

Documental que contiene entre otros el CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA; 

celebrado entre el !f'J')] IJ u :o DH I CH\JDO N/1CIO ~J ,\l D~ L/\ Vl\'tHJl),\ Pt1!\;\ t ()~ 1 H,\8:\fíü)OIH:~ (INf-Q/\J;\\'111, y el ciudadano f Pl 1:\Rf"'l() 

r;nfJ/.:\U:Z fR~V!f~O. con el carácter de "El TRABAJADOR". 

ral instrumento fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Vi llahermosa, Tabasco, el ocho de 

febrero de dos mil siete, bajo el número 131)) . del libro general de entradas; a folios del líl',/( 1 al ·¡n•,¡,:.:•) del l ibro de duplicados volumen 

11 1; quedando afectado por dichos actos y contratos el predio número l /.1 $2 1 folio / I del libro mayor volumen t,•Xl, cumpliéndose así 

con el primer requisito para que el juicio tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario, como lo previene el 

dispositivo 571 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Del citado instrumento se advierte la existencia del crédi to otorgado a I L:1Lr;\f1D,1 (~i'1N,.),LLZ íHl:.Vlf'-!O, con el carácter de 

deudor y acreditado, a través del contrato de apertura de crédito simple con garantia hipotecaria, por el equivalente a l : ~ 1. ·:1 l VSMM 

(CIENTO SETENTA Y TRES PUNTO UNO, DOS, OCHO, UNO VECES EL SALARIO MÍNIMO MENSUAL). lo cual en suma equivale a la cantidad 

de s~~)(,,1:J-1. /() 1,f)OSCIHJ !OS (INCllf. NTA y ~.EIS M IL Cl l:: Nl O CI NCUENl f\ '{ Cll;\[ "º P!:SO) /9/Jf)() MONH.l•\ í.JJU1nrJ:\¡ !. garantizando la 

parte deudora además del pago del sa ldo del capital del ci tado crédito, in terés ordinarios y moratorias, y demás obligaciones, mediante 

la constitución de una hipoteca en primer lugar y grado de prelación sobre el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción identificado como Lote 15 de la manzana 6, ubicado en la cerrada de Calcedonia, del 

fraccionamiento denominado real Diamante, ubicado en la ranchería paso real de la Victoria del Municipio de Centro, Tabasco, constante 

de una superficie de: 105.00 M2, (CIENTO CINCO METROS CUADRADOS) de terreno y una superficie construida de 64.44 M2 (SESENTA Y 

CUATRO METROS CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 

NORETE: EN 7.00 M (siete metros), con lote 4 (cuatro); al Suroeste: En 7:00 M . (siete metros) con cerrada de calcedonia; Al Sureste: 15.00 

M (quince metros) con lote 14 (catorce) y al Noroeste: en 15.00 M . (quince metros) con lote 16 (dieciséis) . 

El segundo de los requisitos consistente en que sea de plazo cumplido o que deba ant iciparse conforme al contrato de crédito 

hipotecario; también quedó demostrado, pues conviene señalar que del documento base de la acción, se advierte que en la cláusula 

SEXTA del contrato base, se advierte que la parte demandada, se comprometió a cubrir el pago del crédito, asi como los intereses que se 

devenguen, en un plazo de treinta arios, con tados a partir del día siguiente a aquél en que el patrón haya recibido el aviso de retención 

respectiva; en la cláusula S~PTIMA, se estableció que el trabajador se obliga a pagar la cantidad dispuesta del crédito, mediante la cuota 

mensual de 1.5705 veces el salario minimo diario que rija en el Distrito Federa l (hoy ciudad de México). Si el trabajador deja de percibir 

su salario, se obliga a seguir pagando una cuota fija mensual de 1.9120 veces el sa lario mínimo dia rio que rija para el Distrito Federal (hoy 

ciudad de México). 

Asimismo, en la cláusula VIG~SIMA, del contrato base, se pactó que son causas por las que se daria por VENCIDO POR 

ANTICIPADO el contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, el plazo para el pago del crédito concedido al actualizarse 

cualquiera de las causales descritas en ese apartado, entre otros supuestos, si "EL TRABAJADOR" : 

" ... C). No pagase puntual e íntegramente por causas o él, dos pagos consecutivos o tres no 

consecutivos en el curso de un año, de las cuotas de amortización del crédito, hecha la salvedad de la 

cláusula de la prórroga previsto en este contrato. Sin perjuicio de lo anterior "EL fNFONAVIT" requerirá a 

"El Trabajador" el pago de las amortizaciones omisa más intereses moratorias en los terminas precisados 

en este instrumentos, osi como los gastos de cobranza en caso de ser procedente .. . " 

Supuesto que hizo valer la parte actora ya que pide se haga efectiva la garantía hipotecaria e indica que la parte demandada dejó 

cumplir con sus obligaciones de pago relativas al crédito, correspondiente a los meses de: Agosto, Septiembre y Octubre de 2023; sin que 

obre prueba en autos de que la parte demandada haya cumpl ido con el pago de las amortizaciones reclamadas por la parte actora , por lo 

que no dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirviendo de apoyo a lo expuesto la tesis aislada, de la Novena Época, con registro digital: 203017, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: PAGO O CUMPLIMIENTO, CARGA DE LA PRUEBA." 1 

POr tanto, en el presente asunto quedó acreditada la facultad de la parte actora para ejecutar el contrato de crédito 

concedido a la demandada, debido al vencimiento anticipado. 

Por otro lado, es de mencionarse que a juicio de esta juzgadora la parte actora no justifica los montos de las prestaciones que 

se reclama a la parte demandada, en los incisos 8), C) y D) del capítulo de prestaciones de su escrito de demanda. 

En primer lugar, el crédito otorgado a la parte demandada, en el contrato base de la acción, fue por el equivalente a 1: -i : : :-; 1 

VSMM (CIENTO SETENTA Y TRES PUNTO UNO, DOS, OCHO, UNOVEINTIOCHO PUNTO CERO, CERO, CERO, TRES VECES EL SALARIO 

1 PAGO O CUMPLIMIENTO, CARGA DE LA PRUEBA. El pago o cumplimiento de las obligaciones corresponde 
demostrarlo al obligado y no el incumplimiento al actor. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 



28 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 78 

MiNIMO MENSUAL), lo cual equivale a la cantidad de ·:,.il1t1. l 1·,,¡ .-·•; u 1uc.¡·11 ¡,Ji u·-. 1· ir ;( t q t✓ 1 ;\ r ',!. l'i r..1 11 r il r~ l (J ( 1~!\ ! il n ! -'\ ) i 1 /:\ l 1,: i 

111:.,<;:, .··;.· l(lr"! Mt lf\i ! ¡ ),'\ í~:"'t ¡()l'J,\I l. el cual se incrementarJ en los te,mi nos estipulados; sm embargo la parte aclara reclama por 

concepto de suerte pnncipal a la fecha de la presen tación de Id demanda. !, 1 (,.¡ il) VSMM {SESENTA Y UN PUNTO SEIS, CUATRO, UNO, 

CERO Vl:Cl:.S SALARIO MINIMO MENSUAL) vigente en el Distrito ~ederal {hoy ciudad de M éxico) lo cual en suma equiva le e11 lc1 actualidad 

a la cantidad de -:.1 ~:ti,.:-i.:· ,' .; (~ !l:t-l !(l n~ HLf'J 1 /•. Í\.1 11 1 \):\ [ 1-:O( ll f,¡ ¡ lY, l'J ()\' l ~J 11\ y [)() (, l'b\ )'·, ' !,/ l t )Í ¡ t\l (l f'Jltli\ N,\ Ci\ ir~:\! ), pero dicha 

acc1ondnle no ju~ t1frca cómo se determinó el mon to reclamado. 

Lo anterior, debido a qu e si bien, exhibe un ccrt 1frcado de adeudos de fecha vein tidós de noviembre de do~ rrnl vein titrés, 

suscrito por el licenciado 1_;\l' ,11\\·:"J C,I H~1i'd'J \" Hl1\l \';\.10111 ·. en su ca lidad de Gerente del Área Jurídica de la Delegación R€.'gional de 

labasco, del INFONAVtT, a través del cual pretende Jl!Slif1car los saldos reclamado~ en el escri to 1nic1al de demanda, cuyo origmal obra ;:i 

foja~ 8 a la 12 de autos; sin embargo, no se le> concedf> valor probatorio, de conformidad con el articulo 318 del Cód !g0 de 

Procedurnentos Civi les en vigor, toda vez Qlie no ('~pec1fica en forma cla ra como se determinó el monto correspondient e al rubro de 

Sdldo a capita l que reclama, dado que no µrecisa porqué al 22 de noviembre de do~ mil veintitrés, dicho monto se tradujo en la canttdad 

de 61 .6410; por otro lado a expresión de la parte actora, la parte acreditada reali1ó diversos pagos, adeudando a partir del mes de agosto 

de do_s mil veintitrés, los cua les no se ven refleJados en dichd cert i fi cac ión y que en la tabla de movimientos del ci tado certif1cc1do de 

adeudos, el sa ldo del crédito pre~enta vanos incremen tos por cargos, sin especificar los conceptos y el origen; de tal forma que se impide 

con t>~to, conocer el verdadero sa ldo a cargo de la parte demandada . 

Otra ratón para no conceder valor proba torio al certificado de adeudos que se ana liza, es que no espec 1f1 ca cómo se 

determmó el monto de los intereses ordinario~ que reclama, a•;i corno los periodos en que éstos se generaron, ni seña la las tasa~ que se 

aphcaron para determinar los montos reclamados, ya que, de la tabla anexa, únicamente se advierte el monto de las transacciones y el 

desglose de los montos aplicados al pago de los in tereses ordinarios. 

De tal forma que se impide con es to, conocer el verdadero sa ldo a ca rgo de la part e dernandada; por tan to, la referida 

cert1 f1cación no se puede toma r en cuenta para cuant1f1car el sa ldo del adeudo ni de los in tereses ordinarios reclamados. 

Sm que lo anterior haga improcedente la acción hipotecaria, dado que el estado de cuenta, no es exigible para su procedencia, 

1oda vez que la única ex1genc1a es tablecida por la ley es el rcfNent e a qu e el crédi to conste en escritura pública o privada t:.• inscri to en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ello sin per¡uicio del derecho del acreedor µara exhibir dicho estado de cuenta 

cert1f1cado, dado que et certi ficado de adeudo no es o tra cosa que la de un med io de prueba para fiJar el sa ldo resultante a cargo del 

dcred1tado, por lo que en los Juicios hipotecanos no es exJg1ble, es to en términos del numeral 571 del Código de Proced1m1er1os Civil es 

en vigor en el Es tado; es aplicable al caso la Tesis de Jurisprud encia 1/9~. Aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

publicada en el Semanario Judicial de la f-ederac1ón y su Gaceta, Torno 1, Mayo de 1995, Época: Novena Época , Pagina: 95, Registro: 

200482, de rubro: · ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR CONTADOR. NO ES EXIGIBLE su PRESENTACIÓN EN JUICIO HIPOTECARIO PARA 

LA PROCEDENCIA DE ESTE• . 

Por tan10, al no haber quedado Just ificado los monto~ de las prestaciones que se recla man al demandado, en el inciso B). C y 

D) del capitulo de pre~taciones de su e~c11to de demanda, el lo no hace improcedente la con dena al pago; sin embargo, sera e/1 ejecución 

de sentencia en que la pa rt e actora deUcr a Just ificar las cantidades que correspondan a los concep tos materia de condena en es ta 

sen tencia, como lo previene el art iculo 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor . 

Para ello, es convernente destaca r, que con relación al pacto de intereses convencionales se t1ene que la disposición que en el 

Código Civil se e~ tablece y que se toma corno referencia para resolver esta causa, es, el articulo 2066 de la precitada legislación, en la que 

literalmente se dispone: 

"Artículo 2660. Interés convencional y reduccion por el Juez . 

El interés t:onvencional es el que fijan los contratantes, y puede ser mayor o menor que el 
interés legal; pero cuando el interés sea ta n desproporcionado qu e haga funda darnentc creer 
que se ha abusado del apu ro pecuniario, de la inexperiencia, de la ignorancia o de la necesidad 
del deudor, a petición de este el Juez, tenier ido en cuen ta las especiales ci rcunstancias del caso, 
pod rá reducir equitativamente el interés has1.a el tipo legal. Este articulo sólo es aplicable cuando 
el in terés convencional excede del interés banca no." 

Como se advierte, dicho numeral contiene las base~; que regulan la manera en la que opera el red1to o in tcres en los con tratos 

del orden ovil, de lo que se co lige que el legislador previó que los int ereses pactados por las partes pueden ser mayare> o rnenorcs al 

mt t:'rés legal, µero con la taxa tiva de que una pane no obtenga en benefi cio propio y de modo abu~ivo provecho sobre lü propiedad de 

otro, es to s1gntf1ca la prohibición implícita de la retribución de• intereses excesivos derivado de un préstamo; lo que 1arn\J1en tiene su 

fund¿¡men to en el conterndo del art iculo 21 apartado 3, de la Convención Americana sobre Derecho) Humanos. 

1:.s to, porque del conterndo del articulo 1· de la Cor~tnución t- ederal, as i corno de lo dispues to C'n el articulo 21 apdrtado 3, de 

la Convención Americana sobre DereLho~ Humanos, se apr,x1a que cons tituye una vertient e del derecho humano de pr opiedad la 

proh1b1C1ón de la usura, en tendida como una forma de explotación del hombre por el hombre, por lo que resulta constitucionalmente 

obligatorio que la Ley prohiba que una persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de o tro, un in terés 

exce~1vo derivado de un préstamo. 

En esa tesitura, se advierte que en el contra to base de la acción, la pa rte acredtt ada, se obligó a pagar mensualmente_ a la 

acred1tante, intereses ordinarios calculados sobre sa ldos insolutos de ca pital, a una tasa anualitada del 9.00% y para el caso de que 
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incurra en mora en el pago de las mensualidades pactadas, la parte acredi tada se obligó a pagar a la acreditante, intereses mora torios a 

razón de 9.00% anual. 

En tales circunstancias y habiendo quedado acreditada la exis tencia de la obligación y el incumplrm1ento de la misma, 

contraída en el citado contrato, se declara el vencimien to an ticipado del plazo y la exigibilidad del Contrato de Apert ura de Crédito 

Simple con Garantia Hipotecari a, contenido en la escritura pública número 4 J-1 de fecha catorce de diciembre de dos mil seis, pasada 

an te la fe de la licenciada ENM,\ ESTEU\ HEl~N,\NDEZ DO l\.1iNGUEZ, Notario Público titu lar número 2'.'J del Estado, con adscripción en el 

municipio de Centro, por falta de cumplimiento de las obligaciones contra idas. 

Por lo anterior, tornando en consideración que el juicio hipot.ecario, t iene como finalidad entre otros obtener el pago del 

crédito que garantiza la hipoteca, se condena a ~-DUARDO c;ONZ,\l E.l r f{[ 1,/lt~O. en su calidad de deudor y acredi tado, a paga r al 

11'/S i 11111 u l 1tl f·l )NUO N;\CIONAL üt Lt\ VIVll:.Nl)/\ PI\K/\ LOS I K;\tV,J1\L\ü R~ ~, (1rJt OJ\Jí\VI i l. a través de su apoderada licenciada 

rui.J\f3f TH GU1\r1,\LUr·t. OHOZCO MARTil'JE.Z, o a través de quien legalmente lo represente, la can tidad que resulte de l n ¡¡¡.:¡ VSMM 

(CIENTO SETENTA Y TRES PUNTO UNO, DOS, OCHO, UNO VECES EL SALARIO MÍNIMO MENSUAL), lo cual equivale a la cantidad de 

)~~,(;, l '.·14. ,H.J (DOSCIL l'J f OS Clr.JllJ[NT,\ Y <;[ 1:, rv11 L CIEN ro Cll'JCLl[hl l ,\ Y OJ ,\ í RO Pt r~os l~l/1 ()O MON~_f'iA r..Jt\ClO ~J/\U, por concepto de 

suerte principal del crédito otorgado, menos los pagos rea lizados por la pa rte deudora desde la fecha de la celebración del contrato -

catorce de diciembre de dos mil seis- hasta el mes de jul io de dos mil vein t itrés-; los que se liquidaran en ejecución de sentencia. 

Esto porque en el hecho identificado con el número 9 párrafo segundo, del apartado de hechos de la demanda, la 

promovente aseveró que la pa rte demandada ha dejado de pagar los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil vein t it!és. 

Conforme a lo anterior, es posible establecer que la demandada cubrió dieciséis años siete meses de amortizaciones, por ello, 

en la condena al pago de la suerte principal deben deducirse las cantidades pagadas por la demandada, del -catorce de enero de dos mil 

siete- hasta el mes de julio de dos mil veintitrés-, y que la parte actora ha reconocido expresamente en juicio.1 

Igualmente se condena a la parte demandada, al pago que resulte por concepto de intereses ordinarios y moratorios vencidos 

y los que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo, en los términos pactados en el citado con trato, y que deberá cuant ificar la 

parte actora, en el incidente de liquidación respectivo. 

Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena. se concede a la parte demandada, un plazo de cinco días hábiles 

contados a parti r del dia siguiente siguientes al en que adquiera autoridad de cosa juzgada la presente resolución; apercibido que de no 

hacerlo se procederá al trance y remate del bien otorgado en garantía y con el producto que se obtenga se cubrirá a la institución 

acreedora las prestaciones a que fue condenado en esta sentencia. Lo anterior con fundamento en los artículos 35 7 fracción 11, 382, 383 

fracción 11, y 5 76 párrafo quinto del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a las partes, 

que tienen derecho a exhibir dentro de los cinco dlas h6biles siguientes al en que adquiera autoridad de cosa juzgada la presente 

resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el en tendido que si una de las partes deja de exhibir el avalúo den tro de este plazo, se 

entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el 

plazo citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose como base para el remate, el primero en t iempo. 

En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso que versa sobre una acción de condena y que ésla ha resu ltado 

adversa al demandado t.DU,'\f{UO ~;or,:~AU:.L r fH:.VIÑO, en consecuencia, se le condena a pagar a favor de la parte actora los gastos y 

costas que esta haya tenido que erogar con motivo de este juicio, y que serán cuantificados en ejecución de sentencia, con fundamento 

en los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asi también, dígasele a la parte actora que, en cuanto a la ejecutividad de la sentencia, que peticiona en la prestación marcada 

con el inciso E) hágasele sabeÍ que esta deberá ser solicitada en la etapa correspondiente. 

De conformidad con el artículo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese personalmente la 

presente sentencia definitiva a los demandados, en el domici lio donde fueron emplazados a juicio. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además de los articulas 571 y 572 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 14 y 16 

de la Constitución Federal, es de resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Esta juzgadora resultó competente pa ra conocer y resolver la presente causa y la vía es la correc ta. 

2 DEMANDA, LAS ASEVERACIONES HECHAS POR EL QUEJOSO EN LA, CONSTITUY_EN UNA CONFESION 
EXPRESA (ARTICULO 95 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES), Siendo disposición del artículo 
95 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria ; el qÚe .[cis hechos expresados por 
el promovente en la demanda, constituyen una confesión expresa, es evidente_ig~ ·!}is' aseveraciones que el 
peticionario formula en su demanda de amparo, prueban plenamente en su . ·cof1tra sin necesidad de 
ofrecerse como prueba, por constituirse una confesión expresa, SEGUNDO Tt'llBÚNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, Registro digital: 214035, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . Octava Época , 
Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XII, Diciembre de 1993, página 857. 
Tipo: Aislada , 
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SEGUNDO. La parte actora licenciada l ! 1¿'.!'.! 111 :,lJ,\l l1'.! \H't ~·i1~0/l n M,'\H l !í.Jt.~. en su carácter de Apoderada del 

,•-i • 1 1 1, , ¡ •! : 1 ( 1i\J¡n:1 l•J ,\ Ullk•\I 1 ;¡ ¡ t, '.:l\: ll 1-.Jl"::\ !'id"\J\ 1 u·, ! H/\H/\ J:\t1t HU\ (ltH Uhlt1Vi r ), probó los elemen tos constitutivos de su 

acción y el demandado l l1li/,f-:ui ' 1 ,( H.JL:\LL..: ! l•:I: \ 'IÍ-IC 1, no compareció a juicio. 

TERCERO. Se decla ra el vencimiento anticipado del plazo y la exig1bilidad del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 

Garantia Hipotecaria, con tenido en la escri tura pública número ,; 1.1 de íecha catorce de diciembre de dos mil seis, pasadc1 .in te la re de la 

l1ccnc1ada !:.l Jí,✓1;1 : ', 1 ¡ U\ HLl<f-J/1rJt 1t.~' l 1l :t,-lli\11 ;\J t.:., Notario Público titular número 1.'1 del Es tado, con adscripción er1 el municipio de 

Centro, por ía lta de cumplimiento de las obligaciones contraidas 

CUARTO. Se condena a i I iU;\iH l t) l,Or.J.:.;\U ,. 1 i\I Vlhlt ). en su calidad de deudor y acreditado. a paga r al 1!' J~ \ 11111 (; L1L l 

t ( ir.J !J{ l f j¡\(l:)!'J,\l l"' l lf\., Vl\-'IHJl'I;\ l'/\j{;'. L! 1::, l 1:vq:-i.,\J .'\DOIH (,, 1\IH'")l'J,\VI i ), a través de su apoderada licenciada l:Ll~,'\IH ! H (,ll.",LJ.;LUl't 

~ 1fid. TO 1\:1,\H l lh;I , , o a través de quien legalmen te lo represente, la cantidad que resulte de 1 l i 1.'',; i VSMM (CIENTO SEH:NTI\ Y THl:S 

PUNTO UNO, DOS, OCHO, UNO VECES H SALARIO MÍNIMO MéNSU/\L), lo cual equivale a la cantidad de :,;;,,,,!', .: ,•J 11.!< ',, 1t.rJ i 1.1·, 

, ,i'H t il i.J 1 /, .., ' \I 1·, í\11L r il r.; 1 U UU\ t 1~ r-.s r ,\ f r I J(d IU J I '! l.,()•, :• 1/ 10\J r .. 11 JNL 111\ l'Jt\( l\H•l i\l l, por concepto de suerte principal del créd ito 

otorgado, menos lo~ pagos rea lilados por la parte deudora desde la fecha de la ce lebración del cont rato - catorce de diciembre de dos 

mil se is hasta el rnes de julio de dos mil veintitrés•; los que se liquidaran en ejecución de sentencia. 

QUINTO. Igualmente ~e condena a la parte demandada, al pago que resulte por concepto de intereses ord inarios y moratorias 

vencidos y los que se sigan venci~ndo haSta el pago tota l del adeudo, en los térmmos pactados en el citado con trato, y que deberá 

cuan I1í1car la parte actora, en el incidente de liquidación respectivo. 

SEXTO. Para el cumplimiento voluntario de la ante·nor condena, se concede a la parte demandada, un pla7o de cinco dfas 

hábiles con tados a parti r del dia sIgu1ente ~1gu1enIes al en que adquiera au toridad de cosa juzgada la presente resoluc ión; apercibido que 

de no hacerlo se procedera al trance y remate del bien otorgado en garantía y con el producto que se obtenga se cubrirá a la msl itución 

acreedora las prestaciones a que fue condenado en esta sentencia. Lo an ter ior con fundamen to en los aniculos 357 fracción 11,382,383 

fracción ll , y 5 76 pil r ra fo quinto del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 1:stado. 

SÉPTIMO. En té, minos de lo d1::.puesto por el precepto 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a 

las partes, que tienen derecho a exhibir dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al en que adquiera au tondad de cosa juzgada la 

presen te resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el entendido que sI una de las partes deja de exhibir el avalúo den tro de e::; te plazo, 

se entenderá su conform idad con el avalllo que haya exhib ido su con traria; en el su puesto que ninguna de las partes exhiba su c.1valúo en 

el pla10 ci tado, cualesq uiera podrii presentarlo posteriorment1:· considerilndose como base para el remate. el primero en tiempo 

OCTAVO. En virtud de que la presente sentenua ::.e dic ta en un proceso que versa sobre una acción de condena y que és ta ha 

resu ltado adversa al demandado t LH ·_,\!,.t:(: ;_ ,C:i·!//,i 1 ,· 11~1 Vli il\ se les condena a pagar a favor de la parte acl ara los ga::.tos y cos tas que 

ésta hc1ya tenido que erogar con motivo de este juicio, y que seriln cuantificados en eJecución de sen tencia, con fundamen to en los 

articulas 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

NOVENO. Asi también, diga~ele a la parte actora que, en cuanto a la ejecutividad de la sentencia, que peticiona en la 

prestación marcada con el inciso t.) hiigasele saber que es ta dellera ser solicitada en la etapa correspondien te. 

DÉCIMO De conformidad con el art iculo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, not1fíquese 

personalmente ld presen te sentencia definitiva al demandado ! ¡ 11 1,-\f,DO t,{HIJ.';\¡ l/ l f<L \.'!NO, en el domici lio donde fue emplazado a 

JUICIO. 

DÉCIMO PRIMERO. Realícense las anotaciones correspondient es en el l ibro de gobierno que se lleva en es te ju¿ga do, y 

ejecutor iada que sea esta reso lución, archivese el expediente como asun to concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEITTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ DEFIN ITIVAME N I c LO RESOLVIÓ, MANDA Y flllMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA Del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA SECREí/\RIA JUDICIAL LICE NCIADA 

CANDELARIA MORALESJUÁREZ, QUé CEKI IHCA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR UNA SO LA VEZ EN UN PER IÓDI CO ENTRE 

LOS DE EL ESTADO, EXP IDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTIOCHO DIAS 

DEL ME TICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER M OSA, CAPITAL DEL 
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